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RESUMEN 

El presente informe examina la Resolución N.º 2189-2025/SPC-INDECOPI, 

mediante la cual la Sala Especializada en Protección al Consumidor determinó 

que el apagado deliberado de las luces durante un partido organizado por el Club 

Alianza Lima configuró un riesgo injustificado para la seguridad e integridad de 

los consumidores. El acto analizado en la referida resolución consiste en la 

evolución de disponer la implementación obligatoria de un programa de 

cumplimiento normativo como medida correctiva complementaria frente a la 

gravedad del hecho, magnitud del riesgo generado y deficiencias en los 

mecanismos internos del club deportivo. La Resolución 2189-2025/SPC-

INDECOPI representa un caso emblemático no solo por involucrar a un club 

deportivo de amplia notoriedad nacional e incluso internacional, sino que además 

marca un precedente significativo en materia de protección al consumidor en el 

ámbito de los eventos deportivos, constituyéndose en una referencia para la 

gestión de riesgos y el deber de seguridad en futuros espectáculos de esta 

naturaleza. 

 

Palabras clave 

Programa de cumplimiento, Consumidor, Riesgo Injustificado, Medida 

Correctiva 
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ABSTRACT 

 

This report examines Resolution No. 2189-2025/SPC-INDECOPI, through which 

the Specialized Chamber for Consumer Protection determined that the deliberate 

shutdown of the stadium lights during a match organized by Club Alianza Lima 

constituted an unjustified risk to the safety and integrity of consumers. The 

decision analyzed in said resolution concerns the possibility of ordering the 

mandatory implementation of a compliance program as a supplementary 

corrective measure, in light of the seriousness of the event, the magnitude of the 

risk generated, and the deficiencies observed in the club’s internal mechanisms. 

Resolution 2189-2025/SPC-INDECOPI constitutes a landmark case not only 

because it involves a sports club of wide national and even international 

recognition, but also because it establishes a significant precedent in consumer 

protection within the context of sporting events, becoming a reference point for 

risk management and the duty to ensure safety in future events of this nature. 
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PRINCIPALES DATOS DEL CASO 

 

No. Exp. / No. Resolución o 

sentencia / nombre del caso 
2189-2025/SPC-INDECOPI 

Área(s) del derecho sobre las 
cuales versa el contenido del 

presente caso 
Derecho al consumidor/ Compliance 

Identificación de las resoluciones y 
sentencias más importantes 

La resolución de Primera Instancia (apelada): 
Resolución N° 1472-2024/CC2 

 
Resolución de Segunda Instancia (la que 

resuelve la apelación): 
Resolución N° 2189-2025/SPC-INDECOPI 

Demandante / Denunciante Defensoría del Consumidor y Usuarios D.D.C 
Y U 

Demandado / Denunciado Club Alianza Lima 

Instancia administrativa o 
jurisdiccional 

Primera Instancia: Comisión de Protección al 
Consumidor 

Segunda Instancia: Sala Especializada de 
Protección al Consumidor 

Terceros  

Otros 
[Cualquier otro dato que considere importante 
o que le genere duda, a fin de abordarlo con 

el/la asesor/a.]   
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INTRODUCCIÓN 

 

Justificación de la elección de la resolución  

 

Si le preguntas a un peruano ¿Cuál es la clave secreta para entender al Perú 
sentimental? Lo más probable es que gran porcentaje de ellos responda: el 
futbol. Si bien nuestra selección peruana no es un equipo europeo de las altas 
ligas, nos brinda a todos esa emoción y adrenalina en cualquier palo o gol. Pero 
hay algo -a mi parecer- más fuerte y es la pasión por tu equipo nacional favorito 
y comprender ello es difícil de argumentarlo bajo papel o de manera técnica si 
uno no va al lugar mismo del hecho a presenciar el famoso “clásico”, en donde 
se puede presenciar cómo la gente se fusiona para alentar bajo un mismo canto 
y esperanza a su equipo. Sin embargo, al día de hoy esos espectáculos de 
confraternidad en eventos deportivos se han convertido en escenarios 
principales de violencia por la rivalidad entre equipos. Los esfuerzos de los 
hinchas dan lugar a fuertes luchas dentro de los equipos de futbol, formando 
bandos antagónicos e irreconocibles que dieron lugar en 1928, al primer partido 
entre Alianza Lima y Universitario de Deportes en la que dicha rivalidad se ve 
reflejada hasta el día de hoy, repercutiendo en el apagón producido en el estadio 
Alejandro Villanueva el 1 de noviembre del 2023. Pues si bien, no hubo un 
enfrentamiento directo, la decisión de cortar deliberadamente el fluido eléctrico 
tras la derrota del club local no solo generó un acto de "piconería" (mal perder), 
sino que representó una violación grave de los protocolos de seguridad y una 
exposición evidente al peligro de más de 30,000 asistentes, donde entre su 
público se encontraban presentes familias, niños y ancianos, exponiéndolos al 
riesgo de la estampida y el caos 

Este hecho, lejos de ser un mero incidente deportivo, activa el análisis del 
Derecho de Consumo y el Compliance, justificando la elección de la Resolución 
N.º 2189-2024/SPC-INDECOPI, como eje central de nuestra investigación. La 
presente aborda un carácter complejo por ser un hecho con múltiples 
dimensiones normativas, institucionales y preventivas, requiriendo un análisis 
integral de la responsabilidad del proveedor y de la idoneidad de las medidas 
impuestas. No se trata solo de sancionar una infracción, sino de evaluar cómo el 
Derecho del Consumidor se aplica en contextos de alto riesgo, con implicancias 
sociales y regulatorias significativas. 

 

 

 

 

Presentación del caso  
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Tiene como origen los acontecimientos que se produjeron el día 8 de noviembre 
de 2023, durante el desarrollo del campeonato final de fútbol peruano –Liga 1-, 
disputado en el Estadio Alejandro Villanueva, conocido como “Matute”, entre los 
clubes deportivos Alianza Lima y Universitario. Dicho evento congregó una 
numerosa cantidad de espectadores y se desarrolló bajo la organización y control 
del Club Alianza Lima, en su condición de local, con la autorización 
correspondiente de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 
 
Una vez culminado este encuentro deportivo, mientras los asistentes aún 
permanecían en el recinto, se produjo el apagado total de las luces principales 
del estadio, generando un escenario de oscuridad repentina. Al mismo tiempo, 
diversos asistentes realizaron el encendido y lanzamiento de bengalas hacia el 
campo de juego, lo que generó zozobra, confusión y riesgo para la integridad de 
los espectadores. Dichos hechos fueron rápidamente divulgados por diversos 
medios de comunicación, lo cual provocaron un debate público sobre la 
seguridad de los asistentes a este espectáculo deportivo.  A raíz de éstos 
acontecimientos, la Defensoría del Consumidor y Usuarios interpuso una 
denuncia administrativa ante la Comisión de Protección al Consumidor N.º 2, del 
INDECOPI, dirigiéndola contra el Club Alianza Lima.  
 

El problema central del caso radica en analizar si fue adecuado lo resuelto por 
INDECOPI frente al riesgo injustificado generado durante el evento deportivo 
organizado por el Club Alianza Lima, o debió optarse por medidas 
complementarias que incluyan un enfoque de cumplimiento normativo para 
asegurar la mejora continua y la prevención de futuras infracciones. Ello me 
permitirá efectuar un análisis sobre lo resuelto por la Sala N°2, de la Comisión 
de Protección al Consumidor, en donde este interpone la sanción administrativa 
de 4500 UIT al club, así como la medida correctiva reparadora consistente en la 
obligación de realizar una capacitación, a la cual creo necesaria debe añadirse 
la implementación de un programa de cumplimiento normativo orientado a la 
prevención de futuros riesgos en espectáculos deportivos, con el fin de que dicha 
actuación constituya un precedente institucional relevante para esta clase de 
eventos. 
 
Respecto a los problemas secundarios. Se abordan tres problemas secundarios 
que permiten descomponer el análisis central del caso. En primer lugar, si las 
fallas en la ejecución del evento configuraron un riesgo injustificado conforma al 
artículo 25 del Código de Protección al Consumidor; segundo, si la medida 
correctiva reparadora impuesta por Indecopi es idónea para asegurar el 
cumplimiento y prevenir la reiteración de conductas transgresoras; y tercero, si 
la Sala debió exigir la implementación de un Programa de Cumplimiento 
considerando los mecanismos preventivos y de control que este incorpora para 
reforzar la gestión de riesgos del proveedor. 
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IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES  

 

 

Antecedentes 

 
Si nos remontamos a décadas anteriores ¿Jugar fútbol los fines de semana en 
los barrios de La Victoria o en fincas cercanas a la capital reflejaba una 
desconexión entre las dificultades económicas y sociales y la posibilidad de 
enfrentarlas, o constituía más bien una expresión legítima de la identidad popular 
del peruano de ese entonces? 
Para algunos, el fútbol representa una manifestación colectiva capaz de generar 
vínculos y fortalecer la conciencia de clase; para otros, funciona como un 
mecanismo de control social al servicio de los intereses de los grupos 
dominantes. 
En la actualidad, el fútbol constituye un elemento plenamente integrado en 
nuestra identidad cultural. Su desarrollo ha atravesado diversas etapas con 
rasgos comunes, desde intentos por orientar la afición futbolística en favor de 
proyectos políticos hasta las celebraciones contemporáneas, como aquel gol que 
aseguró nuestra clasificación al Mundial de Rusia, tras 36 años. Lo cierto es que 
un gol peruano sigue siendo una de las pocas expresiones capaces de reunirnos, 
generar una alegría singular y despertar una esperanza genuina que difícilmente 
puede ser igualada por otra actividad “Esos goles son escasos y, en consecuencia, 
la alegría que producen suelen parecer distantes. Pese a ello, ese gol existe, sin duda 
alguna, de vez en cuando sacude las redes del arco rival y nos entusiasma al punto de 
hacernos crees que Dios es peruano, que contamos con grandes jugadores y que la 
clasificación al próximo mundial está muy cerca de nosotros”1  
 
En el Perú, el futbol se difunde desde los clubes de inmigrantes y jóvenes de 
élite hacia las escuelas públicas, fábricas y barrios populares de Lima, por lo que 
la pasión por ese deporte nace desde una temprana edad, ya que permitía a 
jóvenes mayormente organizados en clubes pudieran competir con igualdad de 
condiciones por un triunfo, sin importar la raza, capacidad económica y social o 
linaje. Sin embargo, con la competencia se generaron rivalidades que se irían 
plasmando en la cancha y fuera de ella. 
 
“En 1928 Alianza Lima y Universitario de Deportes consolidaron lo que sería la rivalidad 
más significativa del futbol peruano, una confrontación que se mantiene vigente hasta 
la actualidad. Con el transcurso del tiempo, dicha rivalidad se intensificó, convirtiendo 
cada enfrentamiento en un escenario de marcada polarización social. Por ello, las 

 
1 Aldo Panfichi, Ese gol existe. Una mirada al Perú a través del fútbol (2.ª ed. aum., Lima: Fondo Editorial 
de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 2016) p, 15 
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autoridades consideran estos partidos como eventos de alto riesgo, dada la tensión y el 
impacto que generan en el entorno deportivo y social.”2 . La rivalidad entre ambos 
clubes se forjó a partir de la pertenencia de sus hinchadas a sectores sociales 
claramente diferenciados. De un lado, trabajadores negros, mestizos e 
inmigrantes italianos asentados en los barrios céntricos; y, del otro, estudiantes 
universitarios provenientes de la clase media y alta. Esto marcó desde sus inicios 
el carácter e identidad de cada institución generando una rivalidad que, a 
nuestros días, no solo se ve en la cancha, en el estadio sino en las calles y en 
barrios populares donde se presenta violentamente este enfrentamiento. 
 
“La violencia física y verbal en los estadios se ha transformado en un problema de 
considerable gravedad presente en todas las sociedades. Regularmente los medios de 
comunicación informan incidentes en los estadios que involucran disturbio, vandalismo 
y expresiones colectivas de racismo agravio”3. Así como el futbol crea identidades, 
también canaliza la rivalidad entre ellos generando practicas contenciosas entre 
sus grupos de aficionados.  
 
Basándonos en esas premisas, cuando mencionamos a los dos clubes 
deportivos más grandes peruanos, Alianza Lima y Universitario, se nos viene a 
la mente la rivalidad que enfrenta los hinchas de ambos clubes que ha ido 
adquiriendo un carácter más violento y organizado en las últimas décadas. 
Convirtiéndose en un problema social complejo.  
  
La organización de los hinchas es un fenómeno contemporáneo, parte 
fundamental del espectáculo deportivo por su contribución con acciones, 
coreografías, humos de colores convirtiéndose en mercancía para canales de 
televisión y empresas de marketing. Sin embargo, los actos de violencia en las 
barras, contribuyen a justificar y facilitar prácticas de abuso. Desde el primer 
encuentro de Alianza Lima y Universitario en 1928, hasta la actualidad ha pasado 
por una serie de períodos sociales y económicos que han llevado a lo que se 
presencia el día de hoy: incidentes de violencia, tráfico de drogas, muertes de 
hinchas en estadios e incluso transeúntes inocentes que se ven involucrados en 
enfrentamientos. 
 

“Pocos peruanos podemos olvidar aquel sábado 24 de septiembre del 2011, donde debía 
ser una fiesta el futbol peruano, se disputaba el partido más importante entre Universitario 
y Alianza Lima. Aquel encuentro si bien tuvo toda la emoción, finalizó con la lamentable 
tragedia de la muerte de Walter Oyarce, joven estudiante e hincha de Alianza Lima, fue 
empujado desde la parte superior de uno de los palcos tras un altercado con seguidores 
del equipo contrario” 4 

 

 
2 Aldo Panfichi, idem p, 30 
3 Aldo Panfichi, idem p, 35 
4 Alonso Pahuacho Portella, Fútbol, cultura y sociedad (1.ª ed., Lima: Hipocampo Editores, junio de 
2019)p, 144 
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Sin duda, dicho acontecimiento constituyó el punto de quiebre que impulsó la 
elaboración y posterior promulgación de una normativa destinada no sólo a 
prevenir, sino también a sancionar la violencia en los espectáculos deportivos 
nacionales. Así surgió la Ley N° 30037, orientada a prevenir y sancionar toda 
manifestación de violencia en estos eventos, asegurar condiciones adecuadas a 
la protección del orden público, además de establecer las responsabilidades 
correspondientes para los actores involucrados. “El Ministro del Interior de aquella 
época, José Luis Guadalupe hizo mención que el objetivo era que se vuelva a confiar 
en la seguridad de nuestros estadios, que las familias vuelvan a ir a estos eventos, ya 
que al haber mucha violencia es perjudicial para los mimos clubes porque la gente ya 
no quiere ir a esos eventos”5. Empero, ya a varios años posteriores de su 
promulgación oficial, ésta ley sigue generando controversias, ya que el problema 
aún persiste. Los enfrentamientos han seguido ocurriendo dentro de la tribuna y 
se ve reflejado en los clásicos de Alianza vs Universitario pues desvían sus fines 
meramente deportivos a cometer delitos contra la propiedad pública y privada. 
Lo que es una tradición deportiva se transforma en miedo, miedo que no solo la 
policía debe hacerse cargo sino la directiva de cada club deportivo. Como el caso 
Walter Oyarce, volviendo a ese hecho, en donde condenaron a 25 años de 
prisión a David Sánchez-Marique Pancorvo (Loco David) y José Luis Roque 
Alejos (Cholo Payet). “Todo lo que nos puede unir, nos separa. Así como un balón 
puede generar un fuerte sentimiento de alegría nacional, debemos ser conscientes que 
toda construcción cultural tiene un lado B.”6  La violencia en el futbol peruano es aún 
una tarea urgente por resolver y todos los involucrados deben ponerse la 
camiseta por el bien de la integridad de nuestra sociedad. 
 
 
Hechos relevantes del caso  

 
i. Procedimiento administrativo sancionador iniciado contra el Club 

Alianza Lima en primera instancia administrativa 

 
El presente caso tiene origen en los acontecimientos producidos el día 8 de 
noviembre de 2023, durante el desarrollo del partido final del campeonato de 
fútbol profesional peruano – Liga 1, disputado en el Estadio Alejandro Villanueva, 
conocido como Matute, entre los clubes Alianza Lima y Universitario de 
Deportes. Dicho evento congregó a una numerosa cantidad de espectadores y 
se desarrolló bajo la organización y control del Club Alianza Lima, en su 
condición de local, con la autorización correspondiente de la Federación 
Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 
 
Una vez culminado el encuentro deportivo, mientras los asistentes aún 
permanecían en el recinto, se produjo el apagado total de las luces principales 

 
5 Alonso Pahuacho Portella, idem p, 146 
6 Alonso Pahuacho Portella, idem  p, 148 
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del estadio, generando un escenario de oscuridad repentina. Al mismo tiempo, 
diversos asistentes realizaron el encendido y lanzamiento de bengalas hacia el 
campo de juego, lo que generó zozobra, confusión y riesgo para la integridad de 
los espectadores. Dichos hechos fueron ampliamente difundidos por los medios 
de comunicación y provocaron un debate público sobre la seguridad de los 
asistentes a espectáculos deportivos. 
 
A raíz de estos acontecimientos, el 9 de noviembre de 2023, la Defensoría del 
Consumidor y Usuarios interpuso una denuncia administrativa ante la Comisión 
de Protección al Consumidor N.º 2 del INDECOPI, dirigiéndola contra el Club 
Alianza Lima. En su denuncia, la autoridad sostuvo que ambas entidades habrían 
incumplido el deber de seguridad reconocido en los artículos 18, 19 y 25 del 
Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haber expuesto a los 
asistentes a un riesgo injustificado para su salud y seguridad durante el 
desarrollo del espectáculo. 
 
En atención a lo anterior, mediante Resolución N.º 1 de fecha 17 de noviembre 
de 2023, la Secretaría Técnica de la Comisión admitió la denuncia a trámite y 
dispuso la apertura del procedimiento administrativo sancionador contra los 
denunciados. En el mismo acto se imputó a las partes la presunta 
responsabilidad por los hechos referidos al apagado de las luces del estadio y al 
ingreso y manipulación de bengalas en las tribunas 
 
El 13 de diciembre de 2023, el Club Alianza Lima presentó sus descargos, en los 
cuales señaló que el apagado de luces no constituyó una conducta arbitraria ni 
negligente, sino una medida preventiva de seguridad, adoptada para evitar 
posibles actos de violencia o disturbios tras el resultado adverso del encuentro. 
Argumentó, además, que la iluminación del recinto no fue completamente 
interrumpida, pues se mantuvieron encendidas las luces de emergencia y los 
sistemas de evacuación. Respecto al ingreso de bengalas, el club sostuvo que 
había cumplido con todas las medidas de control y revisión establecidas por la 
autoridad competente, de modo que la presencia de tales objetos en el interior 
del estadio obedecía a conductas individuales y dolosas de ciertos espectadores 
que evadieron los controles de seguridad. 
 
El 25 de junio y el 3 de julio de 2024, el Club Alianza Lima presentó escritos 
formulando observaciones y solicitudes adicionales. En dichos escritos alegó 
que la Secretaría Técnica no valoró integralmente sus descargos, que se había 
denegado su derecho a exponer informe oral y que la determinación de la multa 
resultaba desproporcionada. Asimismo, sostuvo que los hechos objeto del 
procedimiento habían sido previamente investigados por el Ministerio Público y 
archivados, lo que, a su entender, configuraba una vulneración del principio del 
non bis in ídem. 
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Finalmente, el 17 de julio de 2024, mediante Resolución Final N.º 1472-
2024/CC2, la Comisión concluyó que el apagón no fue una medida razonable de 
seguridad, y sancionó a Alianza Lima con 79,08 UIT, distinguiendo entre el 
apagado de luces y el ingreso de bengalas. También archivó el procedimiento 
respecto a la Federación Peruana de Fútbol al no acreditarse su participación. 
 

ii. Apelación de la parte involucrada en el procedimiento 

 
Con fecha 19 de agosto de 2024, Alianza Lima apeló alegando vulneración del 
principio de congruencia procesal, afirmando que no se apagaron todas las luces 
del estadio y que la medida buscaba evitar reacciones violentas de sus hinchas. 
 

iii. Resolución 2189-2025/SPC-INDECOPI del 14 de julio del 2025 

 
El 14 de julio del 2025, la Sala Especializada en Protección al Consumidor 
resolvió: 
- Declarar improcedente la solicitud de nulidad presentada por Alianza Lima  
- Confirmar la Resolución N°1472-2024/CC2 por infracción al artículo 25 del 
Código de Protección al Consumidor 
- Cumplir en un plazo máximo no mayor a quince días hábiles con brindar 
una capacitación al personal del Club Alianza Lima  
- Sanción administrativa de 450 UIT. 
 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

 

Problema principal 

 
¿Fue adecuado lo resuelto por Indecopi frente al riesgo injustificado generado 
durante el evento deportivo organizado por el Club Alianza Lima, o debió optarse 
por medidas complementarias que incluyan un enfoque de cumplimiento 
normativo para asegurar la mejora continua y la prevención de futuras 
infracciones? 
 
 
Problemas secundarios   

 
1. ¿ La Sala Especializada en Protección al Consumidor determinó que las 

deficiencias en la ejecución del evento deportivo por parte del Club Alianza 
Lima configuraron un riesgo injustificado para la seguridad e integridad de 
los espectadores?     
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2. La medida correctiva ordenada por Indecopi en la Resolución N° 2189-
2025 ¿Es idónea para asegurar que el Club Alianza Lima cumpla de 
manera efectiva y sostenga una cultura de cumplimiento que prevenga la 
reiteración de conductas infractoras? 
 

3. ¿Debió la Sala N° 2 Especializada en Protección al Consumidor ordenar 
la implementación de un Programa de Cumplimiento como medida 
complementaria en el caso del Club Alianza Lima? 

 

POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 

 

Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios 

   

Considero que las deficiencias en la ejecución del evento deportivo se origina en 

no tener un adecuado protocolo de seguridad que si bien no se adjunta en la 

Resolución, el apagado injustificado de las luces y la ausencia de controles 

operativos son prueba de ello, puesto que configuraron un riesgo injustificado 

para la seguridad de los espectadores conforme al artículo 25 del Código de 

Protección al Consumidor generando una situación de peligro real que configuró 

el riesgo injustificado incompatible con su deber de garantizar un entorno seguro. 

 

Por otro lado, la Sala impuso una sanción administrativa que considero 

adecuada al establecer la multa más elevada contra el club infractor. No 

obstante, la medida correctiva de carácter reparadora consistente en una 

capacitación, resulta, a mi juicio, insuficiente, ya que no garantiza por si sola la 

prevención y no reiteración de futuras conductas transgresoras.    
 

Por último, sostengo que se pudo ordenar de manera complementaria la 

implementación de un Programa de Cumplimiento para que no solo prevenga si 

no asegure que riesgos de esta categoría no vuelvan a suceder, más aún en 

eventos deportivos nocturnos y cuando en éstos se encuentra en juego la 

seguridad de miles de espectadores.  

 

Posición individual sobre el fallo de la resolución  
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En cuanto a la imposición de la multa de 450 UIT que se resolvió en la resolución 

materia de análisis me encuentro a favor, pues la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor aplicó correctamente el principio de proporcionalidad 

al sancionar la infracción muy grave al deber de seguridad y vulnerar la 

prevención y seguridad interna en espectáculos deportivos, dado el riesgo 

masivo e injustificado que se generó. No obstante, mantendré en CRITICA hacia 

la insuficiencia de la medida correctiva dirigida y la falta de obligación para la 

adopción de un programa de cumplimiento normativo. 
 

 

ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  

1.¿La Sala Especializada en Protección al Consumidor determinó que las 

deficiencias en la ejecución del evento deportivo por parte del Club Alianza 

Lima configuraron un riesgo injustificado para la seguridad e integridad de 

los espectadores? 

  
El presente apartado tiene por finalidad analizar la falla concreta en la ejecución 
del protocolo de seguridad implementado durante el evento materia de análisis, 
las cuales fueron determinantes para que la Sala concluyera la existencia de un 
riesgo injustificado para los asistentes. Basándonos únicamente en la presente 
resolución, la autoridad administrativa evaluó si el proveedor del servicio cumplió 
con el deber de garantizar la seguridad e integridad física de los consumidores 
durante la prestación del servicio, en el marco del artículo 25 del Código de 
Protección y Defensa del Consumidor, que impone a los proveedores el deber 
de ofrecer bienes y servicios que no representen riesgos previsibles o evitables 
para la seguridad de los consumidores. 
 
La Sala, tras evaluar los hechos, concluyó que existieron omisiones y fallas 
materiales en la implementación del protocolo, lo cual generó una situación de 
riesgo que excedía los niveles tolerables previsibles para un evento de esa 
naturaleza. Así, este análisis busca identificar y describir cuáles fueron esas 
fallas concretas y explicar cómo dichas deficiencias configuraron un riesgo 
injustificado para los espectadores, en tanto vulneraron la obligación de 
seguridad que está presente en toda relación de consumo. 
 
1.1 El riesgo injustificado según el artículo 25 del Código de Protección al 
Consumidor. 
 
Es importante iniciar este primer punto haciendo hincapié en el carácter de 
mandato constitucional que reviste la tutela de los derechos de los 
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consumidores. Esta encuentra su precepto específico en el artículo 65° de la 
Constitución Política del Perú, constituyendo el pilar fundamental para el 
desarrollo normativo posterior en esta materia.  
 
En el expediente 0008-2003-AI/TC, fundamento 30, se hace mención “(…) La 
Constitución prescribe en su artículo 65° la defensa de los intereses de los 
consumidores y usuarios, establece un principio rector para la actuación del 
Estado y, paralelamente, consagra un derecho subjetivo”7.  El expediente en 
cuestión articula una doble dimensión en el sistema de protección al consumidor, 
estableciendo dos escenarios jurídicos inseparables. En primer lugar, del 
supuesto inicial se desprende la facultad inherente del Estado para dirigir la 
actividad económica que desarrollan los agentes de mercado, todo ello bajo la 
observancia del principio de protección de los derechos de los consumidores. En 
segundo lugar, y no menos importante, se emana el reconocimiento de la plena 
capacidad de acción de los consumidores para ejercer los recursos y 
mecanismos procesales correspondientes ante la efectiva transgresión de sus 
derechos. Ambas esferas -la intervención estatal y la capacidad de acción del 
ciudadano- son componentes esenciales e inseparables de la protección jurídica 
dispensada al consumidor. 
 
El Estado tiene la obligación constitucional de tutelar y proteger a los 
consumidores. En virtud de éste mandato, se organiza institucionalmente y crea 
entidades especializadas como Indecopi, cuya función es garantizar dicha 
protección y supervisar que los proveedores cumplan con sus deberes frente a 
los usuarios. 
 
Cuando se vulnera la salud o la integridad de los consumidores, las afectaciones 
adquieren un carácter mucho más grave, pues se comprometen derechos 
fundamentales que el Estado está especialmente llamado a resguardar. Por ello, 
que el artículo 65 de la Constitución Política del Perú establece que “El Estado 
debe defender los intereses del consumidor y del usuario, garantizando de un modo muy 
especial su salud y su seguridad” 8, y este se desarrolla de modo determinante en 
el artículo 25 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en donde se 
menciona explícitamente que los bienes y servicios puestos a disposición en el 
mercado no pueden generar, bajo ninguna condición, riesgos injustificados o no 
informados que afecten la salud, la seguridad de los consumidores o la integridad 
de sus bienes 9. De esa manera, sirve como una concretización normativa del 
mandato constitucional, mientras la Constitución impone la obligación, el Código 
de Protección al Consumidor lo operacionaliza estableciendo estándares de 
conducta y con las consecuencias jurídicas cuando la integridad y seguridad del 
usuario pueden verse comprometidas. 

 
7 Tribunal Constitucional del Perú. (2004). Expediente 0008-2003-AI/TC, fundamento 30. 
8 Perú. (1993). Constitución Política del Perú, artículo 65. 
9 Perú. (2010). Ley N.º 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, artículo 25. 
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Sin necesidad de retroceder muchos años, se advierte la Resolución N°0165-
2023/SPC-INDECOPI, en donde la Sala Especializada en Protección al 
Consumidor impuso la mayor sanción (450 UIT) a la empresa de transporte 
“Sechura Tours” por las deficiencias en la prestación de su servicio, ya que 
expuso a los usuarios en una situación de riesgo grave para su integridad física, 
lo que traduce una vulneración del deber de seguridad 10. La Sala Especializada 
en Protección al Consumidor destacó que, cuando a causa de los actos del 
proveedor se origina un peligro real para la vida o integridad de los 
consumidores, independientemente de si la lesión acaba por concretarse, 
deberá habilitar al órgano administrativo sancionador a la imposición de la 
máxima sanción contemplada en el ordenamiento jurídico. 
 
De modo similar, se cumpliría en nuestra presente resolución que es materia de 
análisis, puesto que los consumidores estuvieron expuestos a un riesgo de 
aplastamiento y caídas en medio de la oscuridad. Aunque no se produjo alguna 
lesión grave, el peligro fue real: Un niño pudo ser aplastado, una persona pudo 
caer por escaleras sin iluminación o generarse una estampida. En ambos 
escenarios se demuestra que el Código de Protección y Defensa del Consumidor 
también protege la integridad y seguridad de los usuarios frente a situaciones 
que pueden poner en riesgo su vida. El Club Alianza Lima al generar la 
interrupción del servicio eléctrico creó un riesgo injustificado, ya que cualquier 
caída, estampida, o aplastamiento podían provocar lesiones graves e incluso 
muerte de los espectadores. El proveedor del servicio, además de que no 
cumpliera con la exigencia de seguridad prevista por la normativa vigente de la 
Ley N°30037, configuró un peligro para los asistentes no solo constituyendo un 
incumplimiento legal ordinario sino el incumplimiento directo del mandato 
constitucional de protección al consumidor, por ofrecer un servicio al mercado 
con faltas de medidas mínimas de seguridad y la creación de un riesgo 
injustificado para miles de asistentes muestran precisamente el tipo de 
situaciones que el Constituyente se había propuesto evitar. La actuación del 
proveedor no solo incumplió a una norma infra constitucional, que ya tienen valor 
jurídico de por sí, sino que quebrantó lo que exige la Constitución cuando está 
en juego la integridad de los consumidores. 
 
 
1.2 Identificación de las fallas concretas en la ejecución: 
 
Resulta evidente que el protocolo de seguridad del club presentó deficiencias. Si 
bien dicho documento no obra en autos al no haber sido adjuntado en la 
resolución materia de análisis, existen falencias que evidencian su ineficacia, las 
cuales serán examinadas. La principal falla identificada por la Sala fue “el 

 
10 Indecopi. (2023). Resolución N.º 0165-2023/SPC-INDECOPI. 
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apagado de las luces artificiales que alumbraban el campo del partido y tribunas al 
culminar el espectáculo deportivo, circunstancia que configuró un riesgo injustificado 
para la salud e integridad de los espectadores”.11. Que si bien Alianza Lima en sus 
escritos complementarios de apelación señaló que  
 

“El apagado de luces tuvo por finalidad evitar posibles reacciones violentas de los 
hinchas de Alianza Lima frente a provocaciones del equipo rival; en ese contexto, el 
club actuó dentro de sus facultades legales al adoptar dicha medida como respuesta 
de emergencia para proteger la seguridad de los espectadores y de la delegación 
visitante. La decisión produjo resultados efectivos al prevenir agresiones y permitir 
una evacuación ordenada del estadio y actuación legítima ante una situación de 
riesgo inminente, más aún considerando que el Club es responsable de garantizar 
la seguridad y el orden antes y después del encuentro deportivo.”12. 

 
Es importante resaltar este último punto, pues el artículo 70 del Reglamento 
Único de Justicia de la Federación Peruana de Futbol, menciona que “los clubes 
son plenamente responsables por la conducta de todas las personas vinculadas al 
partido y por la seguridad y el orden dentro y alrededor del estadio”13. Esta debe ser 
interpretada de manera taxativa, ya que, si este no fuera el caso, cualquier 
organizador de evento deportivo podría adoptar cualquier medida que les 
parecería adecuada bajo la premisa de que así lo ameritaba la situación. Así 
mismo no se ha probado que dicha “medida de prevención” generada por Alianza 
Lima, haya representado una actuación adecuada desde una perspectiva de 
seguridad, más aún si representantes de la PNP, delegados del partido de la 
FPF y la Fiscalía lo consideraron como acto inseguro. Y en suma, si el delegado 
del partido dejó constancia “Que el corte de energía no estaba previsto dentro del 
protocolo de seguridad y, además, resultaba contrario al sentido común y a las buenas 
prácticas en la organización de espectáculos masivos, en tanto una mayor visibilidad 
permite una evacuación más rápida y fluida.”14  
 
Es incuestionable que la medida de apagar las luces de la cancha de juego y las 
tribunas no puede ser considerada como medida legitima, ya que expone a un 
riesgo injustificado para la salud de los asistentes como para los jugadores del 
partido, por lo que resultaba indispensable que esta haya sido previamente 
evaluada por las autoridades del evento a fin de que pueda realizarse dentro de 
los límites de razonabilidad y garantizar su eficacia a fin de evitar consecuencias 
desfavorables. Especialmente, si aquella medida vulnera el Reglamento de la 
Liga 1 -2023-, la cual en su artículo 47 hace mención a los reflectores, señalando: 
 

 
11 Indecopi. (2025). Resolución N.º 2189-2025/SPC-INDECOPI. Sala Especializada en Protección al 
Consumidor, p. 20 
12 Indecopi. (2025). Resolución N.º 2189-2025/SPC-INDECOPI. Sala Especializada en Protección al 
Consumidor p.22. 
13 Federación Peruana de Fútbol. (2019). Reglamento Único de Justicia, artículo 70. 
14 Indecopi. (2025). Resolución N.º 2189-2025/SPC-INDECOPI. Sala Especializada en Protección al 
Consumidor, p. 26. 
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“Para los encuentros programados en horario nocturno, los estadios deben contar de 
manera obligatoria con sistemas de iluminación artificial. Dicho sistema debe mantenerse 
encendido a su máxima capacidad desde la apertura de los portones o en su defecto, 
hasta la culminación de la evacuación total del recinto una vez finalizado el partido. (…) 
Asimismo, cualquier acción que implique efectos visuales y que se ejecute antes, durante 
o después del evento deberá garantizar, como prioridad, el adecuado desarrollo de las 
actividades deportivas (...)”15 

 
Es por ello que no tiene relación alguna el exigir que como parte de su plan de 
protección el Club Alianza Lima contemple como medida una conducta que 
constituye a simple vista una infracción no solo al Reglamento de la liga 1 -2023-
, sino que esta misma genera un riesgo injustificado pues los reflectores cumplen 
con la finalidad de garantizar una correcta visibilidad en zonas con alto aforo de 
público en un evento nocturno y estas al ser apagadas incrementa el riesgo de 
que los consumidores sufran accidentes, se dificulte el desplazamiento, no se 
identifique las rutas de salida, etc. Pudiendo generar caídas, estampidas y actos 
violentos.  
 
Por otro lado, se tiene el informe S/N de fecha 9 de noviembre del 2023, suscrito 
por el señor Renato Raggio Zagal, delegado del partido de la FPF, en donde 
detalla:  
 

“Cuando el estadio se encontraba prácticamente desalojado, algunos barristas de 
Alianza Lima aprovecharon la ausencia de alumbrado eléctrico para desplazarse hacia 
la tribuna Occidente e irrumpir en el campo de juego, siendo intervenidos por la PNP. 
(…) Pese a las indicaciones realizadas para que se restablezca la iluminación, dichas 
órdenes fueron desatendidas. (…) Asimismo, el protocolo de seguridad del club no 
contempla en ningún apartado el corte del suministro eléctrico, por tratarse de una 
medida contraria a la seguridad del público y de los demás participantes del evento”16 

 
El apagado de luces como falla central no fue prevista ni coordinada con las 
autoridades ni la administración del club, ya que no solo expuso al peligro a las 
30,000 personas que asistieron al espectáculo deportivo, entre ellas niños, 
mujeres y adultos mayores, siendo población vulnerable, sino a los jugadores del 
equipo visitante como a su cuerpo técnico, lo cual como se señaló líneas 
anteriores al apagarse las luces y esta entumecer la labor policial no se pudo 
cumplir con una correcta vigilancia y a su vez controlar al público, el cual algunos 
de ellos se metieron al campo de juego para intentar agredir a la delegación que 
celebraba el triunfo. 
 
 En adición a ello, otra falla identificada que no debe pasar desapercibida es que 
en uno de los palcos ubicado en la tribuna de occidente “lanzaron una bengala a 

 
15 Liga de Fútbol Profesional. (2023). Reglamento de la Liga 1, artículo 47. 
16 Indecopi. (2025). Resolución N.º 2189-2025/SPC-INDECOPI. Sala Especializada en Protección al 
Consumidor. P.24. 
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uno de los jugadores”,17 acción que no solo demostró comportamiento hostil y que 
a su vez vulnera el art 20.1 (f) del Reglamento de la Ley N° 30037 la cual señala: 
“Infracción grave: la organización, la participación activa o la incentivación y 
promoción de actos violentos o intolerantes de especial trascendencia (...)., y es 
en el artículo 18, de esta misma, donde se menciona la prohibición de artefactos 
pirotécnico o similares.18 Esto pudo generar consecuencias hasta incluso mortales, 
ya que la bengala pudo haber causado un daño severo no solo a uno de los 
jugadores del equipo rival sino a cualquier personal dentro del estadio o 
consumidor que aún se encontraba en el recinto.  
 
Queda acreditado que las principales deficiencias ya mencionadas se originaron 
en un protocolo de seguridad insuficiente y deficientemente implementado. Ello 
derivó en el incidente previamente analizado, el cual expuso a los asistentes a 
condiciones de visibilidad reducida y a riesgos innecesarios, vulnerando no solo 
la normativa deportiva interna, sino también los estándares de protección al 
consumidor. Como se señaló en una sección anterior, el hecho de que los 
riesgos no se hayan materializado o que no se haya reportado accidente, lesión 
o daño alguno entre el público, no se desvirtúa la infracción; por el contrario, 
evidencia la necesidad urgente de que el club reorganizador revise y reestructure 
su protocolo de seguridad, asegurando que este no permanezca como un mero 
documento formal, sino que sea ejecutado de manera efectiva en la práctica. 
Solo así podrá prevenir riesgos, consolidar una cultura interna de cumplimiento 
y demostrar ante la autoridad y los consumidores que no solo cuenta con un 
protocolo adecuado, sino que lo aplica de forma transparente y responsable, 
fortaleciendo con ello su reputación institucional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. La medida correctiva ordenada por Indecopi, en la Resolución N° 2189-

2025 ¿Es idónea para asegurar que el Club Alianza Lima cumpla de manera 

 
17 Indecopi. (2025). Resolución N.º 2189-2025/SPC-INDECOPI. Sala Especializada en Protección al 
Consumidor P.25. 
18 Perú. (2013). Ley N.º 30037, Ley que previene y sanciona la violencia en los espectáculos deportivos, 
artículos 18 y 20.1(f). 
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efectiva y sostenga una cultura de cumplimiento que prevenga la 

reiteración de conductas infractoras? 

 
Para un correcto análisis de ello, es idóneo diferenciar lo que son las medidas 
correctivas y sanciones administrativas, por lo que para tener un panorama más 
amplio de ello, por lo que en esta sección nos basaremos en lo que resolvió la 
Sala de Indecopi al Club Alianza Lima que se dispuso sancionar al club deportivo 
con una multa de 450 UIT, así como “proporcionar capacitación a todo su personal, 
ya sea dependiente o contratado, con el propósito de asegurar que comprendan y 
apliquen adecuadamente las medidas de seguridad que deben implementarse en los 
eventos deportivos que la entidad organice”.19 
 
2.1 La sanción administrativa  
 
Es preciso empezar con la diferencia de lo que es una sanción administrativa y 
medida correctiva. La multa constituye una sanción administrativa de carácter 
punitivo, cuyo fundamento se encuentra en el artículo 112 del Código de 
Protección y Defensa del Consumidor, orientada a reprochar y disuadir la 
reiteración de la conducta infractora. Por otro lado, la capacitación ordenada al 
personal del club configura una medida correctiva de naturaleza reparadora, en 
tanto busca revertir los efectos negativos derivados del acto discriminatorio y 
promover la restitución de la confianza del público mediante la sensibilización y 
formación del personal directamente vinculado con la infracción. 
 
Muchas veces se ha confundido las medidas correctivas con las sanciones 
administrativas, lo cierto es que son muy diferentes, ya que las medidas 
correctivas no reprimen una conducta tipificada. “La medida correctiva no tiene 
naturaleza sancionadora, pues carece de una finalidad aflictiva o punitiva.”.20. Sin 
embargo: 
  

“La distinción entre ambas figuras jurídicas suele resultar compleja, ya que un mismo 
acto gravoso —como el comiso de bienes, la clausura de instalaciones o la 
suspensión de actividades— puede imponerse al administrado bajo distintas 
calificaciones: sanción, medida correctiva, medida provisional o medida de seguridad, 
según el contexto y la finalidad perseguida”21.  

 
 El presupuesto esencial para la imposición de una sanción administrativa es la 
comisión de una infracción, como se manifiesta en el presente caso, la multa de 

 
19 Indecopi. (2025). Resolución N.º 2189-2025/SPC-INDECOPI. Sala Especializada en Protección al 
Consumidor, p 63 
20 Boulangger-Atoche, L. (2015). La naturaleza no indemnizatoria de las medidas correctivas y su régimen 
jurídico en el derecho administrativo peruano: especial referencia al Código de Protección y Defensa del 
Consumidor [Tesis de pregrado en Derecho, Universidad de Piura], p.45. 
21 Boulangger-Atoche, L. (2015). La naturaleza no indemnizatoria de las medidas correctivas y su régimen 
jurídico en el derecho administrativo peruano: especial referencia al Código de Protección y Defensa del 
Consumidor [Tesis de licenciatura, Universidad de Piura] p.45. 
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450 UIT impuesta al Club Alianza Lima constituye una sanción administrativa 
conforme al artículo 112 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 
que faculta a Indecopi imponer sanciones punitivas cuando se verifique la 
realización de conductas que constituyen infracciones a normas de protección al 
consumidor. De esta manera, la sanción administrativa tiene como finalidad 
reprochar y disuadir conductas contrarias al ordenamiento, reafirmando el 
principio de autoridad y el respeto a los derechos de los consumidores. 
 
En este caso, al haber una sanción al artículo 112 del Código de Protección y 
Defensa del Consumidor hubo un 
 

 “Daño potencial causado a los consumidores: (…) No se constató un daño efectivo 
en la salud o integridad de los consumidores, por lo que corresponde considerar el 
daño potencial. (…) Este se configura a partir del riesgo injustificado generado para 
la salud e integridad de los asistentes al evento deportivo. Cabe precisar que, 
tratándose de un análisis dirigido a valorar un daño de naturaleza abstracta -es 
decir, la estimación del riesgo sin requerir una afectación concreta-, resulta 
pertinente evaluar la exposición al peligro más allá de la inexistencia de un perjuicio 
materializado” 22 

 
Es claro que se produjo una exposición indebida al riesgo por parte de los 
consumidores como consecuencia del apagado injustificado de las luces del 
recinto, situación que comprometió no solo la seguridad, sino también a la 
integridad de los asistentes, es aquí que nos lleva al cuestionamiento ¿Fue 
proporcional la multa de 450 UIT al Club Alianza Lima?  
 
En un primer momento cuando se impuso la multa administrativa, la Sala 
determinó que la Comisión aplicó de manera incorrecta el “Método ad hoc” del 
Decreto Supremo 032-2021-PCM, ya que este exige calcular el factor ß a partir 
de un daño efectivo y comprobable. Sin embargo, la Comisión lo basó en un 
daño meramente potencial, derivado solo del riesgo generado por el apagado de 
luces, sin acreditar un perjuicio real. Como el Decreto Supremo no permite 
construir la multa sobre escenarios hipotéticos, la Sala concluyó que la 
metodología carecía de sustento normativo y que ello afectaba el debido 
procedimiento y la debida motivación. Por ello, declaró la nulidad parcial del 
extremo referido a la multa de 450 UIT. 
 
De la misma línea, en el Capitulo I, del Decreto Supremo antes mencionado 
establece tres etapas para fijar una multa: “Calcular la multa base, aplicar 
agravantes o atenuantes y ajustar el resultado al tope legal”.23 Para determinar la 
multa base, solo existen dos métodos: valores preestablecidos y método ad hoc. 

 
22 Indecopi. (2025). Resolución N.º 2189-2025/SPC-INDECOPI. Sala Especializada en Protección al 
Consumidor, p 56 
23 Perú. (2021). Decreto Supremo N.º 032-2021-PCM, que aprueba el Reglamento de Determinación de 
Sanciones del Indecopi, p. 6. 
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La Sala descartó el primero porque sus condiciones no se cumplían: el apagado 
de luces sí generó un riesgo directo a la vida de miles de consumidores 
incumpliéndose los requisitos para este valor. También descartó el método ad 
hoc, pues este requiere un daño efectivo o un beneficio ilícito calculable, 
elementos que no estuvieron presentes en el caso. Al tratarse solo de un daño 

potencial, el factor ß no podía ser determinado y, por tanto, ninguna de las dos 
metodologías resultaba aplicable. 
 
Por último y lo que nos permitirá concluir si la multa fue proporcional o no. La 
Sala señala que en resoluciones anteriores, entre ellas: “0940-2019/SPC-
INDECOPI, 1319-2019/SPC-INDECOPI, 0029-2020/SPC-INDECOPI y 1182-
2022/SPC-INDECOPI— ha establecido un criterio claro: cuando no es posible 
calcular la multa aplicando los métodos previstos en el Decreto Supremo 032-
2021-PCM (método ad hoc o valores preestablecidos), corresponde graduar la 
sanción recurriendo a los criterios del artículo 112° del Código de Protección al 
Consumidor”24. Se procede a graduar la sanción aplicando dicho artículo. En este 
caso, aunque no hay un daño efectivo, se ha producido un daño potencial que 
fue entendido como la posibilidad de poner en peligro la vida e integridad de las 
personas que acudieron al espectáculo, por la decisión deliberada del apagado 
de las luces. Si bien el daño potencial no está explícitamente previsto en el 
artículo 112°, lo cierto es que el numeral 6, de la misma norma permite a la 
autoridad recurrir a otros criterios adecuados, habilitando su uso para calificar la 
intensidad del riesgo injustificado que fue originado. 
 

 Fuente: Resolución N° 2189-2025/SPC 
 

“Para determinar la sanción, la Sala recurrió al Valor de una Vida Estadística 
(VVE), actualizado a noviembre de 2023 con base en los estudios de Miller, CISS 
y Osinergmin, obteniendo un valor promedio de S/ 2 611 337,36. Luego calculó un 
daño potencial de S/ 1 261 876,04 aplicando una severidad baja (0,30%) y una 
probabilidad de lesiones de 0,61% derivada de eventos deportivos comparables. 
Este monto, dividido entre una probabilidad de detección alta (0,4994), arrojó una 
multa base de 472,30 UIT. Finalmente, la Sala aplicó agravantes por el riesgo a la 
vida y salud (30%) y por la afectación al interés colectivo (30%), y ajustó el 

 
24 Indecopi. (2025). Resolución N.º 2189-2025/SPC-INDECOPI. Sala Especializada en Protección al 
Consumidor, p 62 
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resultado al tope legal, imponiendo una sanción final de 450 UIT por infracción al 
artículo 25 del Código.”25 

 
Asimismo, la proporcionalidad de la multa impuesta puede corroborarse también con el 
Cuadro N.º 19 del propio Decreto Supremo 032-2021-PCM, que establece los valores 
del monto k de la multa base con relación al tamaño de la empresa del proveedor y la 
dimensión de la afectación generada. En lo que respecta a Alianza Lima, el proveedor 
clasifica como Gran Empresa y por ende corresponde aplicar el valor más alto (41,55 
UIT), pues la afectación fue categorizada como Muy Alta por poner en riesgo la 
integridad de los asistentes al partido. 

                                   Fuente: Decreto Supremo 032-2021-PCM 
 
La aplicación de la afectación más alta para una gran empresa como lo es 
Alianza Lima confirma que la sanción administrativa impuesta no solo responde 
a criterios técnicos objetivos, sino también a la gravedad del riesgo generado, ya 
que el ordenamiento otorga máxima relevancia a la prevención de riesgos 
injustificados, especialmente cuando proviene de proveedores con alta influencia 
social y aplicación de criterios para graduar la sanción en función del daño 
potencial generado responde a un ejercicio plenamente razonado, proporcional 
y respetuoso del marco normativo vigente. La Sala no solo corrigió la 
metodología erróneamente aplicada en primera instancia, sino que además 
desarrolló un razonamiento consistente y respaldado para examinar la gravedad 
del riesgo que había provocado a miles de consumidores, recurriendo incluso a 
parámetros económicos objetivos como el VVE y precedentes sobre la 
valoración del daño potencial. En ese contexto, la sanción administrativa cumple 
adecuadamente la función punitiva y disuasoria, en cuanto refleja la gravedad de 
la conducta y la considerable lesividad del riesgo ocasionado, especialmente 
considerando la influencia del proveedor involucrado, permitiendo diferenciar con 
claridad la naturaleza de la sanción, en cuanto esta tiene la función de reprochar 
y prevenir, frente a la medida correctiva que tiende a perseguir una finalidad 
restitutoria y/o preventiva adicional. En consecuencia, corresponde ahora 
examinar el distinto propósito que cumplen las medidas correctivas, las cuales a 

 
25 Indecopi. (2025). Resolución N.º 2189-2025/SPC-INDECOPI. Sala Especializada en Protección al 
Consumidor, p 65 
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diferencia de la sanción administrativa, no buscan reprochar la infracción, sino 
restablecer la legalidad afectada y prevenir su reiteración mediante obligaciones 
de carácter restaurativo. 
 
2.2 La naturaleza fiscalizadora de la medida correctiva 
 
Las medidas correctivas se distinguen claramente de las sanciones 
administrativas y de las indemnizaciones de naturaleza civil, tanto por su 
fundamento jurídico como por su finalidad. A diferencia de la sanción 
administrativa, cuyo propósito es reprochar una conducta infractora y disuadir su 
reiteración, la medida correctiva busca revertir los efectos derivados del 
incumplimiento normativo. En ese sentido, no constituye una medida 
complementaria ni accesoria de la sanción, pues no deriva de la potestad 
sancionadora de la Administración, sino de su potestad de fiscalización y control, 
orientada a garantizar el cumplimiento efectivo del ordenamiento jurídico. 
 
De ese modo, las medidas correctivas no poseen naturaleza indemnizatoria, 
pues no buscan compensar patrimonialmente al afectado, sino restituir, la 
situación existente antes de la infracción o irregularidad detectada. Por ello, su 
configuración responde a una manifestación de la potestad fiscalizadora de la 
administración. Tanto Indecopi como distintos organismos reguladores han 
adoptado en sus reglamentos el uso de estas medidas como mecanismo para 
restablecer la legalidad frente a conductas contrarias al ordenamiento jurídico 
que se ha venido incrementando progresivamente. “En el año 2010, entró en 
vigencia la Ley N.° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, 
“ampliando la naturaleza de las medidas correctivas, estableciendo una distinción entre 
medidas reparadoras y medidas complementarias.”26. Sobre este último punto, el 
artículo 114 de la misma ley, nos explica que las medidas correctivas se ordenan 
en reparadoras y complementarias. La primera tiene por finalidad restituir la 
situación existente antes de la infracción o reparar el perjuicio causado al 
consumidor, y la última tiene un carácter preventivo o educativo, y buscan que el 
proveedor adopte buenas prácticas a futuro. Teniendo ya precisada la distinción 
entre sanción administrativa y medida correctiva, así como la naturaleza jurídica 
de esta última, conforme a lo desarrollado en líneas anteriores, en la sección 
siguiente se procederá a evaluar la medida correctiva impuesta por Indecopi al 
Club Alianza Lima. 
 
 
 
 
2.3 La capacitación impuesta a Alianza Lima como medida correctiva reparadora 

 
26 Boulangger-Atoche, L. (2015). La naturaleza no indemnizatoria de las medidas correctivas y su régimen 
jurídico en el derecho administrativo peruano: especial referencia al Código de Protección y Defensa del 
Consumidor [Tesis de licenciatura, Universidad de Piura]p. 44. 
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Como quinto punto de lo resuelto por la Sala Especializada en Protección al 
Consumidor, se señaló:                                   : 
 

“Dentro de un plazo máximo de quince (15) días hábiles, el club Alianza Lima deberá 
impartir una capacitación dirigida a todo su personal, ya sea dependiente o contratado, 
con el propósito de asegurar que tomen plena conciencia de las medidas de seguridad 
que deben implementarse en los eventos deportivos que organicen. Dicha capacitación 
deberá: 
 
-Incluir a todos los trabajadores que mantengan interacción directa con los 
consumidores, abordando de manera específica las medidas de seguridad aplicables 
en espectáculos deportivos. 
 
-Evidenciar el compromiso de los principales directivos de la organización (directores, 
gerentes, jefes o cargos equivalentes), garantizando así el adecuado cumplimiento de 
los objetivos operativos y la prevención de incidentes como el denunciado. Para ello, la 
entidad deberá adoptar mecanismos internos de supervisión: programas, protocolos u 
otros instrumentos, que contribuyan a dicho propósito. 
 
-Ser impartida por un tercero especializado en materia de seguridad, encargado de 
estructurar los contenidos formativos, incluir aspectos generales de seguridad, llevar 
un registro de asistencia y aplicar una evaluación sobre los temas desarrollados.”27  

 
La Sala consideró que la capacitación al personal era una forma de reparar los 
efectos negativos, evitando su repetición y sensibilizando al personal 
directamente responsable. Sin embargo, surge aquí la pregunta ¿Indecopi tiene 
la facultad para dictar como medida correctiva una capacitación?. Esta facultad 
está reconocida en el artículo 114, del Código de Protección y Defensa del 
Consumidor, el cual establece que la autoridad puede dictar medidas correctivas 
con el fin de restablecer la situación jurídica vulnerada, reparar los daños 
ocasionados a los consumidores o evitar la reiteración de conductas infractoras. 
Dicha norma no establece un catálogo cerrado de medidas, sino que dispone un 
margen de discrecionalidad técnica para así determinar la medida más idónea 
y proporcional según las circunstancias del caso. 
 
En esa línea a un ligero análisis la capacitación del personal se configura como 
una medida correctiva legítima, toda vez que busca modificar los 
comportamientos institucionales que originaron la infracción y prevenir su 
repetición futura. Este tipo de medida se ha utilizado de manera reiterada en la 
jurisprudencia del Indecopi, como se evidencia en la Resolución N° 2782-
2024/SPC-INDECOPI, en donde se denunció al establecimiento Le Bateau Ivre 
S.A.C., ubicado en Iquitos (Loreto), por presunta discriminación al momento de 
prestar servicios de restaurante: se alegó que se negó la atención al denunciante 

 
27 Indecopi. (2025). Resolución N.º 2189-2025/SPC-INDECOPI. Sala Especializada en Protección al 
Consumidor, p 63. 
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por motivos injustificados en el servicio de comidas rápidas. La Sala declaró 
fundada la denuncia, determinó que hubo infracción al derecho al trato igualitario 
en la relación de consumo, y entre las medidas ordenadas figura la obligación de 
capacitar al personal del establecimiento en temas de igualdad y no 
discriminación. 
 
De igual forma, en la Resolución N.º 1121-2020/SPC-INDECOPI (Crediscotia), 
en el cual se denunció a Crediscotia por conducta discriminatoria en la prestación 
de servicios financieros, al presuntamente aplicar criterios arbitrarios o distintos 
a determinados clientes, vulnerando el principio de igualdad en el acceso y trato. 
Resolviendo la autoridad fundada la denuncia, impuso sanciones y también 
ordenó al proveedor la realización de una capacitación del personal en buenas 
prácticas de atención al consumidor y no discriminación, para evitar reincidencia, 
ya que esta medida se ajustaba plenamente a los fines reparadores y 
preventivos. 
 
Por último, la Resolución N.° 057-2025/CC3, se sancionó a Medifarma S.A. por 
la distribución de un lote de suero fisiológico defectuoso que representaba un 
riesgo injustificado para la salud de los consumidores. La autoridad declaró 
fundada la denuncia y, como medida correctiva, impuso al proveedor la 
implementación de un programa de cumplimiento normativo, orientado a prevenir 
la repetición de conductas que vulneren los derechos de los consumidores y 
fortalecer procedimientos internos de control de prevención y calidad en la 
empresa. Aunque en este caso no se ordenó una capacitación como medida 
correctiva, lo presentamos como ejemplo, dado que igualmente se produjo una 
afectación derivada de conductas que generaron un riesgo considerable para los 
consumidores, con la única diferencia de que, en este supuesto, sí se materializó 
dicho riesgo. 
 
 Aunque la resolución materia de análisis no se refiere a un acto discriminatorio 
como en los dos primeros ejemplos, si seguimos la lógica de aquellos casos, una 
capacitación podría parecer suficiente. Sin embargo, como se ha desarrollado 
en capítulos anteriores, cuando la vida y la seguridad de los consumidores se 
encuentran en riesgo o han sido afectadas, más allá de que el daño se haya 
materializado o no, se configura un riesgo injustificado de elevada gravedad. Así 
como la Constitución protege la vida e integridad de todo ciudadano, Indecopi 
ejerce funciones análogas en favor de los consumidores, asegurando su 
seguridad y protección. En consecuencia, siguiendo el análisis desarrollado en 
el caso Medifarma, lo adecuado hubiese sido imponer una medida correctiva 
complementaria orientada no solo a subsanar la situación, sino a prevenir la 
repetición de actos similares en el futuro. Esto implicaría la implementación de 
un programa de cumplimiento integral, que no solo identifique y gestione riesgos, 
sino que también promueva una cultura de cumplimiento global en eventos 
deportivos, tanto a nivel interno como externo, asegurando así la protección 
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efectiva de los consumidores y el logro del objetivo preventivo perseguido por la 
autoridad. 
 
 
3.¿Debió la Sala Especializada en Protección al Consumidor ordenar la 

implementación de un Programa de Cumplimiento en el caso del Club 

Alianza Lima? 

 
El presente capítulo tiene por objeto analizar si la Sala Especializada en 
Protección al Consumidor debió disponer, además de las sanciones y medidas 
correctivas impuestas, la implementación complementaria de un Programa de 
Cumplimiento en el caso del Club Alianza Lima, a raíz del apagón ocurrido 
durante un evento deportivo que puso en riesgo la seguridad de los asistentes. 
Este planteamiento surge de la necesidad de evaluar si una medida de esta 
naturaleza podría haber contribuido de manera más efectiva a prevenir la 
reiteración de hechos similares y a fortalecer la gestión de riesgos en la 
organización. 
 
La justificación de este análisis radica que la función de Indecopi no solo se limita 
a la sanción de infracciones, sino también a la promoción de conductas 
responsables y sostenibles por parte de los proveedores, a través de medidas 
que garanticen la protección efectiva del consumidor. En ese sentido, resulta 
pertinente examinar la viabilidad jurídica y práctica de incorporar mecanismos de 
cumplimiento normativo como parte de las medidas complementarias que la 
autoridad puede imponer, especialmente cuando se trata de servicios que 
involucran la seguridad y bienestar físico del público. 
 
Asimismo, este capítulo subraya la relevancia del programa de cumplimiento 
como herramienta preventiva y de mejora continua dentro de la gestión 
empresarial. Su implementación permite identificar, evaluar y mitigar riesgos 
legales, reputacionales y operativos, integrando la cultura del cumplimiento en 
todos los niveles de la organización. En el ámbito de los espectáculos deportivos, 
contribuiría a consolidar una actuación institucional alineada con los principios 
de diligencia, transparencia y responsabilidad frente al consumidor. 
 
3.1El programa de cumplimiento como herramienta de prevención en materia de 
protección al consumidor 
 
 
En los últimos años, tanto las entidades privadas como las empresas de 
propiedad estatal han incorporado de manera progresiva mecanismos y 
procedimientos de carácter normativo y operativo destinados a la identificación, 
evaluación y control de riesgos dentro de sus actividades. Estas prácticas buscan 
fortalecer la integridad organizacional, salvaguardar la reputación institucional y 
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consolidar un modelo de gobierno corporativo basado en la transparencia y la 
responsabilidad. 
 

“Cuando se hace referencia al Compliance corporativo, este no solo cumple una función 
preventiva frente a los riesgos, sino que además genera valor para la organización. Un 
estudio elaborado por PwC (2023) evidencia que el 85% de las empresas que cuentan 
con programas de cumplimiento efectivos reportan una mejora en su reputación, 
mientras que un 70% logra un mejor acceso a mercados internacionales. En el caso 
peruano, aquellas empresas que han implementado estos programas han reducido de 
manera significativa los incidentes de incumplimiento, fortaleciendo su posicionamiento 
en sectores estratégicos como la minería, la banca y el comercio”.28  

 
Los programas de cumplimiento no se limitan exclusivamente a la protección de 
los intereses internos de la empresa, como los objetivos de los propietarios, la 
alta dirección o los trabajadores, los cuales, en determinados casos, pueden 
incluso entrar en conflicto entre sí. Por el contrario, estos programas suelen 
incorporar también la tutela de intereses externos vinculados a socios, terceros, 
en particular, los consumidores.  
 
“No solo se trata de promover el cumplimiento de normas estatales, sino también 
compromisos asumidos voluntariamente, que suelen materializarse en los códigos de 
ética de la organización o a través de procesos de normalización y de certificación como 
los que se basan en normas ISO”. 29 En tal sentido, constituye también un 
instrumento de detección temprana de conductas susceptibles o de 
incrementación de los niveles de riesgo corporativo, ya sean de naturaleza legal, 
operativa, financiera, reputacional o de otra índole que pueda comprometer la 
integridad y sostenibilidad de la organización. Permitiendo anticipar 
contingencias, corregir fallas estructurales y promover una cultura organizacional 
basada en la transparencia y la responsabilidad, convirtiéndose así en una 
herramienta indispensable en la gestión moderna de los proveedores y en la 
protección efectiva de los usuarios. 
 
 
3.1.1 Aplicación del enfoque de cumplimiento al ámbito del derecho del 
consumidor. 
 
El enfoque de cumplimiento normativo, tradicionalmente asociado al ámbito 
corporativo y penal, ha ido extendiéndose progresivamente hacia otras ramas 
del Derecho, entre ellas, al del Consumidor. Esta expansión responde a la 
necesidad de contar con mecanismos internos de prevención, detección y 
respuesta frente a riesgos que puedan afectar los derechos de los consumidores 
y la confianza en el mercado. 
 

 
28 Alva, P. (2025, mayo 23). La relevancia estratégica del compliance en el Perú. iCompliance PE 
29  Sánchez-Málaga Carrillo, A. (s.f.). Compliance: ¿Autorregulación o deber? Lejister.com, p. 3 
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Desde esta perspectiva, el cumplimiento normativo no se reduce únicamente a 
evitar consecuencias administrativas o afectaciones reputacionales, sino que se 
configura como un instrumento de gestión preventiva que permitirá a las 
empresas identificar y mitigar los riesgos asociados a la seguridad de los bienes 
y servicios que comercializan, así como asegurar el cumplimiento de los deberes 
que se encuentran establecidos en el Código de Protección y Defensa del 
Consumidor. 
 
En el contexto peruano, la incorporación del enfoque de cumplimiento en materia 
de consumo adquiere especial relevancia considerando que muchas 
infracciones se originan en fallas estructurales o procedimentales dentro de la 
organización, antes que en conductas dolosas o aisladas. De este modo, los 
programas de cumplimiento pueden contribuir a fortalecer la cultura de respeto 
al consumidor, fomentar la mejora continua en la gestión empresarial y reducir la 
recurrencia de infracciones detectadas por la autoridad administrativa.  
 
Asimismo, la implementación de un programa de cumplimiento en materia de 
Protección al Consumidor no solo contribuye a la promoción de buenas prácticas 
empresariales, sino que puede ser considerada como una circunstancia 
atenuante en los casos de imposición de multas o sanciones administrativas, 
conforme a lo previsto por el Decreto Supremo N.º 185-2019-PCM, reglamento 
que promociona  y regula la implementación adopción voluntaria de programas 
de cumplimiento normativo en materia de protección al consumidor y publicidad 
comercial, en el cual establece: 
 

“Los lineamientos para la implementación voluntaria de programas de cumplimiento 
normativo comprenden los siguientes aspectos: 
 
-El involucramiento y respaldo de los principales directivos de la empresa respecto del 
programa. 
-La existencia de políticas y procedimientos orientados al cumplimiento de la normativa 
aplicable. 
-Implementación de mecanismos internos destinados a la capacitación y formación del 
personal en materia de cumplimiento normativo. 
-Incorporación de mecanismos de monitoreo, auditoría y reporte de eventuales 
incumplimientos. 
-Previsión de medidas disciplinarias frente a los incumplimientos detectados. 
-Verificación de que dichos incumplimientos constituyan situaciones aisladas y no 
respondan a una conducta reiterada. 
Estos elementos resultan aplicables, a los programas de cumplimiento normativo 
implementados por los proveedores, quienes, además, pueden incorporar otros 
componentes adicionales dentro de su estructura interna” 30  

 

 
30 Decreto Supremo N.º 185-2019-PCM, que aprueba la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción, artículo 4. 
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Es importante lo anteriormente mencionado si queremos evaluar el hecho si 
Indecopi tiene capacidad para interponer como medida correctiva 
complementaria un programa de cumplimiento en materia de consumidor, y 
según lo que se viene abordando correspondería indicar que sí tiene capacidad. 
Si bien la adopción de programas de cumplimiento tiene carácter voluntario 
conforme al Decreto Supremo N.º 185-2019-PCM, ello no limita la potestad de 
Indecopi para imponer medidas correctivas que resulten necesarias para 
restablecer la legalidad y evitar la reiteración de conductas infractoras. 
Habilitando al órgano resolutivo a adoptar acciones de naturaleza organizacional 
cuando la infracción revele deficiencias estructurales dentro del proveedor. Por 
tanto, tratándose de situaciones en las que el incumplimiento proviene de fallas 
sistémicas en procesos internos o en la gestión de riesgos —como ocurre en el 
caso analizado—, resulta plenamente compatible que la autoridad ordene la 
implementación de un programa de cumplimiento como medida de carácter 
preventivo y restaurador. Desde esta perspectiva, la capacidad de Indecopi no 
se limita a sancionar la infracción cometida, sino que comprende la adopción de 
instrumentos que mitiguen los riesgos futuros y garanticen la observancia 
sostenida de los deberes establecidos en la normativa de protección al 
consumidor, lo que justifica plenamente la pertinencia de evaluar este tipo de 
medidas en el caso del Club Alianza Lima. 
 
3.2 El Club Alianza Lima y los eventos deportivos: Responsabilidad de la persona 
jurídica 
 
3.2.1 Condición del Club como proveedor de servicios: 
 
Tiedemann menciona:  
 

 “Las personas jurídicas, al igual que las naturales, son destinatarias directas de los 
mandatos, prohibiciones y obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico. En 
consecuencia, poseen capacidad de acción y, si el legislador dirige determinadas normas 
hacia las empresas, es precisamente porque estas también pueden generar los efectos 
previstos por la regulación, ya sea mediante acciones u omisiones. Desde esta 
perspectiva, la responsabilidad de la empresa se fundamenta en la idea de deficiencia 
en la organización, entendida como el incumplimiento del deber de estructurarse 
adecuadamente y de actuar conforme a sus obligaciones de vigilancia y control. En tal 
sentido, la culpabilidad empresarial se configura cuando la organización actúa de manera 
contraria a dichos deberes, permitiendo que se materialicen conductas contrarias al 
derecho.“31 

 
En ese sentido, el fundamento de la responsabilidad empresarial no reside en la 
actuación individual de un trabajador o directivo, sino en el defecto estructural u 
organizativo de la entidad. Por lo tanto, la persona jurídica puede ser considerada 

 
31 Maticorena Livano, K. Y. (2021). Exoneración de responsabilidad de las personas jurídicas y el Programa 
Compliance en el Perú (Tesis de maestría, Universidad Continental), p. 173 
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responsable cuando la deficiencia de su estructura interna se manifiesta en fallas 
de control, supervisión o vigilancia, permitiendo la comisión del delito. Dicho de 
otro modo, la culpabilidad empresarial no deriva de la conducta personal de un 
sujeto determinado, sino del incumplimiento institucional del deber de instaurar 
una cultura de cumplimiento que impida la materialización de riesgos. Bajo esta 
lógica, los acontecimientos ocurridos en el estadio Alejandro Villanueva el 8 de 
noviembre de 2023, evidencian la existencia de deficiencias organizativas que 
pusieron en riesgo la seguridad de los asistentes, lo que permite analizar la 
responsabilidad de la entidad desde la perspectiva de fallas sistémicas y no 
como consecuencia exclusiva de conductas individuales. 
 
Sin irnos muy lejos podemos recordar lo sucedido el 24 de setiembre del 2011, 
en el Estadio Monumental que mientras finalizaba el clásico del futbol peruano, 
en la zona de los palcos del monumental, Walter Oyarce fue arrojado de éste al 
tratar de defender a otros hinchas blanquiazules que estaban siendo atacados 
por barristas del Club Universitario de Deportes, trayendo como trágico 
desenlace su muerte producto de las múltiples facturas que le ocasionó la caída 
de 30 metros que sufrió. Ahora, es importante cuestionarnos ¿Se comprendería 
al club Universitario de Deportes como responsable? Luis Lamas Puccio, 
menciona “Si, tanto el Club Deportivo o la de junta de propietarios deben ser 
considerados como terceros civilmente responsables, sin perjuicio de que la directiva 
del club, sobre todo en el caso de su presidencia, debe ser también penalmente 
responsable, ya que existen medidas accesorias que se pueden aplicar a las personas 
jurídicas.32. Así mismo Jairo Cieza Mora, señala  
 

“Quien desarrolla una actividad anormalmente peligrosa asume responsabilidad por los 
daños que constituyen la manifestación propia del riesgo inherente a dicha actividad. 
Este razonamiento resulta plenamente aplicable al caso del Estadio Monumental, en la 
medida en que el organizador asume una responsabilidad civil de carácter objetivo 
derivada del riesgo propio de la actividad que desarrolla, sin que sea necesario 
acreditar dolo o culpa. En consecuencia, los estándares de diligencia y rigor en la 
adopción de medidas de seguridad deben ser considerablemente más elevados, 
atendiendo a la naturaleza del evento y a la potencial afectación de bienes jurídicos 
como la vida e integridad física de los asistentes. En tal sentido, la persona jurídica 
organizadora no puede invocar la autonomía estructural o el carácter privado de los 
palcos para eximirse de responsabilidad”.33 

 
Este ejemplo de lo sucedido en el Estadio Monumental constituye un precedente 
ilustrativo respecto de la responsabilidad institucional que recae sobre los 
organizadores en contextos de eventos deportivos de alto riesgo. Si bien no 
existe un antecedente específico de sanción administrativa impuesta por el 
Indecopi al club organizador en el caso Oyarce, dicho supuesto refuerza la 
premisa de que el proveedor del servicio –en este caso, el organizador del 

 
32 El especial caso Oyarce: la respuesta del Derecho ante la violencia en los eventos deportivos. (2011, 
octubre). Revista Gaceta Jurídica, (215). p, 14 
33 El especial caso Oyarce: idem, p. 17. 
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evento– puede ser sujeto de medidas correctivas o sanciones. Vinculado con el 
caso del Club Alianza Lima, este razonamiento también resulta aplicable, puesto 
que el estadio constituye un único complejo deportivo en el cual se desarrolla 
una sola actividad y un único evento deportivo. En consecuencia, la 
responsabilidad del organizador se extiende a la totalidad del recinto y a las 
condiciones de seguridad existentes en él. De este modo, tal como se ha 
señalado, la persona jurídica organizadora responde por el riesgo generado por 
la propia naturaleza de la actividad, la responsabilidad empresarial no es 
fragmentaria, sino que alcanza integralmente a la gestión del riesgo inherente al 
evento deportivo. 
 
3.2.2 Posibles alcances: 
 
El análisis del caso también exige identificar los posibles alcances de 
responsabilidad que podrían derivarse para el Club Alianza Lima como 
organizador del evento deportivo. Si bien el procedimiento seguido ante Indecopi 
corresponde a vía administrativa de protección al consumidor, los hechos 
materia de investigación podrían tener implicancias más amplias, en función del 
grado de daño o peligro generado. 
 
 Aunque la responsabilidad penal recae directamente en personas naturales, la 
Ley N.º 30424 regula la responsabilidad administrativa de las personas jurídicas 
derivada de la comisión de determinados delitos, permitiendo sancionar 
penalmente a una entidad cuando alguno de sus colaboradores, directivos o 
representantes ejecuta conductas ilícitas en su beneficio o interés. En el caso 
del apagado de luces o de incidentes vinculados a la seguridad en eventos 
deportivos, es cierto que estas conductas no necesariamente configuran los 
delitos comprendidos en dicha ley —como cohecho, lavado de activos o 
financiamiento del terrorismo—. No obstante, su enfoque preventivo y su 
mecanismo de exoneración o atenuación mediante la implementación de un 
programa de cumplimiento resultan conceptualmente aplicables. 
 
Ello implica que, aun cuando las conductas analizadas por Indecopi no posean 
naturaleza penal, el espíritu de la Ley N.º 30424 constituye un marco de 
referencia para justificar la implementación de un mecanismo preventivo por 
parte del Club Alianza Lima, en tanto estos sistemas están orientados a prevenir 
riesgos legales, operativos y reputacionales y a evidenciar la debida diligencia 
institucional frente a eventuales investigaciones. 
 
En consecuencia, la adopción de procesos de control interno no solo constituye 
una práctica de gestión responsable, sino también una herramienta preventiva 
integral que permite reducir la exposición del club a sanciones administrativas, 
reclamaciones civiles o eventuales responsabilidades penales, acreditando 
previsión y diligencia razonable en la gestión del riesgo. De este modo, se 
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refuerza la necesidad de contar con un modelo de cumplimiento que anticipe 
contingencias y fortalezca la cultura organizacional orientada a la seguridad y 
protección de los consumidores en eventos deportivos de alto riesgo. 
 
3.3 Aplicación de un Programa de Cumplimiento como medida complementaria: 
 
“El crecimiento continuo de las empresas, su expansión hacia mercados internacionales 
y la creciente complejidad de sus estructuras internas constituyen rasgos característicos 
de la actividad empresarial contemporánea en la sociedad postindustrial34. Estos 
factores han generado una transformación profunda en la dinámica económica y 
corporativa, haciendo que las empresas operen en entornos cada vez más 
diversificados. Sin embargo, este desarrollo también ha traído consigo una crisis 
en la capacidad del Estado para regular eficazmente los fenómenos derivados 
de dichas actividades. La velocidad de los cambios tecnológicos y la multiplicidad 
de actores económicos superan con frecuencia los mecanismos tradicionales de 
control estatal, lo que evidencia una limitación estructural del Estado para 
intervenir de manera oportuna y adecuada frente a los riesgos y desafíos que 
surgen en el ámbito empresarial actual. 
 
Por lo que corresponde “Promover la prevención de conflictos tanto en materia de 
protección al consumidor como en el ámbito de la publicidad comercial, incentivando la 
adopción de prácticas y procedimientos orientados al cumplimiento de las disposiciones 
del ordenamiento de consumo y de la normativa que regula la actividad publicitaria. Ello 
implica comprender que tales obligaciones no se limitan a medidas de contingencia, sino 
que incluyen acciones preventivas destinadas a evitar la generación de riesgos”.35 En 
este contexto, la implementación de mecanismos institucionales orientados a la 
prevención, detección y respuesta resulta esencial para garantizar la gestión 
adecuada de los riesgos derivados de la actividad empresarial. Entre tales 
mecanismos, el protocolo interno constituye la primera herramienta formal 
mediante la cual la organización define criterios claros de actuación frente a 
eventuales incidentes, estableciendo procedimientos que permitan actuar con 
diligencia y transparencia frente a situaciones que puedan comprometer la 
seguridad o los derechos de los consumidores. 
 
 
 
 
 
 

 
34 Sota Sánchez, P. A. (2018). Compliance penal y su función en la atribución de responsabilidad 
penal/administrativa de las personas jurídicas. Gaceta Penal & Procesal Penal, (109), julio 2018, p. 202 
35 Pontificia Universidad Católica del Perú. (2020). Derecho PUCP (Ingrid Díaz Castillo, Ed.). PUCP. 
Recuperado de https://revistas.pucp.edu.pe/documentos/derechopucp/derechopucp_085.pdf 
 , p. 190 
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3.3.1 Mecanismos Institucionales de Prevención, Detección y Respuesta del 
Programa de Cumplimiento 
 

a. El protocolo como medida concreta de prevención  
 
La prevención de riesgos en organizaciones que realizan actividades de alta 
afluencia, como los eventos deportivos, requiere la existencia de protocolos 
específicos para prever y gestionar situaciones que pudieran causar riesgos en 
la seguridad de los consumidores. La conducta sancionada en el caso del Club 
Alianza Lima, muestra que no existían mecanismos suficientemente robustos 
para evitar decisiones no autorizadas y/o responder de forma urgente ante 
incidentes operativos, por lo que es crucial identificar qué medidas concretas 
tenían que haber sido implementadas como parte de un sistema de cumplimiento 
orientado a garantizar la seguridad de los asistentes. En esta sección se sugiere 
un protocolo preventivo que el club debió implementar para mitigar el riesgo de 
situaciones como el apagado injustificado de las luces y/o cualquier acción que 
comprometa la defensa de los consumidores durante los espectáculos 
deportivos. 
 
Si bien los espectáculos deportivos presentan diversos riesgos evidentes que se 
debe prever en su protocolo de seguridad, existen otros menos frecuentes o no 
previstos como lo sucedido con Alianza Lima o cualquier conducta unilateral del 
proveedor que genere un riesgo injustificado a los consumidores. Nuestro 
objetivo no es analizar el protocolo de seguridad del Club Alianza Lima, dado 
que dicho documento no fue incorporado en la resolución que se está 
analizando. No obstante, consideramos necesario proponer un protocolo alterno 
con el objetivo de establecer lineamientos obligatorios para prevenir, controlar y 
responder de manera adecuada decisiones no autorizadas que comprometan las 
obligaciones previstas en el artículo 25 del Código de Protección y Defensa del 
Consumidor durante el desarrollo de espectáculos deportivos organizados por el 
Club Alianza Lima 
 
Destinatarios del Protocolo: 
 
Este protocolo establece lineamientos y procedimientos necesarios para prevenir 
y gestionar decisiones no autorizadas que puedan comprometer la seguridad de 
los consumidores durante los espectáculos organizados por Alianza Lima. Su 
ejecución se puede desarrollar de manera distribuida de acuerdo a las 
responsabilidades de cada área, iniciando con la aprobación de este por la 
dirección del club, luego realizando las coordinaciones por la jefatura de 
operaciones del estadio y autorizando cualquier intervención de acuerdo al 
riesgo identificado, con apoyo continuo por el área de seguridad para supervisar 
las condiciones del evento y personal técnico encargado de la iluminación y 
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sonido del estadio. Una vez ejecutado el protocolo, el comité independiente se 
encarga de monitorear el cumplimiento de este, gestionar reportes o conducir 
investigaciones internas. 
 
Los colaboradores pueden realizar consultas o reportar incumplimientos a través 
de canales oficiales del comité de cumplimiento como correo institucional y del 
sistema de denuncias internas o personalmente con supervisores del área que 
deberán recepcionar el reporte de manera inmediata. El cumplimiento se verifica 
mediante monitoreo de indicadores de riesgo como incidentes, casi incidentes o 
decisiones no autorizadas; evaluaciones post evento en donde se revisa estos 
incidentes y oportunidades a mejorar. 
 
En caso de violación del protocolo se tendrá consecuencias disciplinarias que 
pueden incluir remoción de funciones operativas, amonestación escrita, 
suspensión o terminación del vínculo contractual, según la gravedad del 
incumplimiento añadiendo que si esta violación genera un peligro para la 
integridad del público, se procederá a realizar una investigación interna en donde 
se aplicará medidas correctivas adicionales, sin perjuicio de responsabilidad 
administrativas o civiles antes las autoridades.  
 
Conductas permitidas:  
 
Las siguientes conductas están permitidas y son obligatorias en tanto garanticen 
la seguridad de los consumidores: 
 

1.  Respetar los niveles de autorización para intervenir sistemas críticos 
 

2. Utilizar canales oficiales de comunicación interna para la consulta o 
reporte de fallas y coordinación de decisiones 

 
3. Verificación técnica previa y validación del correcto funcionamiento de 

este con el personal competente. 
 

4. Registrar las intervenciones relevantes durante el evento. 
 

5. Respetar el aforo.  
 

6. Ejecutar efectos especiales únicamente autorizados y supervisados. 
 

7. Reportar cualquier conducta irregular o riesgo injustificado. 
 

8. Participar en capacitaciones obligatorias. 
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9. Favorecer una correcta cultura de cumplimiento mediante la colaboración 
en auditorias y supervisiones internas que ayuden a promover las buenas 
prácticas.  

 
Conductas prohibidas:  
 
Se encuentra estrictamente prohibido para todos los colaboradores, directivos, 
personal técnico y cualquier persona participe en la organización o ejecución de 
eventos deportivos del club lo siguiente: 
 

1. Tomar decisiones no autorizadas sobre sistemas críticos del estadio como 
alterar la iluminación sin autorización formal, modificar el suministro 
eléctrico o sistemas de sonido y megafonía durante el evento sin orden 
técnica previa. 

 
2.  Ejecutar acciones improvisadas sin previa coordinación y validación 

técnica que afecten la seguridad del publico  
 

3.  Modificar accesos, rutas o salidas de evacuación sin autorización que 
constituyan un riesgo grave para la integridad del público. 

 
4. Interferir o dar instrucciones contrarias respecto a los planes se seguridad 

y evacuación. 
 

5. Manipular equipos técnicos sin certificaciones o supervisión profesional.  
 

6.  Emitir anuncios al publico sin autorización del Centro de Control del 
estadio. 

 
7. Asumir funciones no asignadas y adoptar decisiones que exceden el 

ámbito de responsabilidad especialmente si corresponden a mandos 
superiores. 

 
8. No reportar incidentes, riesgos o conductas irregulares que aumenten el 

riesgo para los consumidores. 
 

9. Negarse a participar de auditorías, supervisiones o controles internos. 
 

10.  Alterar el aforo sin justificación. 
 

11. Activar efectos especiales como luces, humo o pirotecnia sin supervisión 
y sin estar previamente autorizados. 
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12. Realizar cualquiera acción que comprometa la integridad de los 
espectadores durante el evento. 

 
En ese sentido, la incorporación de este protocolo se presenta como una 
alternativa adecuada que permitiría establecer lineamientos claros de actuación 
ante eventuales incidentes, a fin de anticipar riesgos y reforzar la diligencia 
organizacional frente a situaciones que puedan afectar la seguridad y los 
derechos de los consumidores, puesto que compone una herramienta esencial 
para poder asegurar una adecuada gestión de riesgos que se derivan de 
decisiones no autorizadas durante espectáculos deportivos, al definir con 
precisión quiénes son sus destinatarios, qué conductas deben llevar a cabo en 
el marco de sus funciones o qué actuaciones se encuentran absolutamente 
prohibidas por ser un riesgo desproporcionado para la seguridad de los 
consumidores. Este marco normativo interno permite ordenar la actuación del 
personal operativo y de dirección y garantizar que las intervenciones sobre un 
evento se ajusten a criterios de seguridad, coordinación y trazabilidad. No 
obstante, aun con reglas claras, la posibilidad de incumplimiento no desaparece. 
Así, la implementación del protocolo tiene que complementarse con mecanismos 
de investigación interna que permitan identificar, analizar y, efectivamente, en el 
acto corregir cualquier transgresión, logrando un sistema de cumplimiento que 
se mejora de forma continua y previniendo futuras incidencias. 
 

b. Investigaciones internas 
 
El propósito central de las investigaciones internas es determinar con precisión 
la naturaleza y el alcance de posibles conductas irregulares dentro de la 
organización. 
 

“Así como clarificar situaciones que generen sospecha. Estas investigaciones no sólo 
permiten identificar a los responsables de actos ilícitos, sino que también cumplen 
funciones adicionales, como fortalecer la reputación corporativa en el mercado y 
constituir un elemento relevante para sustentar la exclusión o atenuación de la 
responsabilidad penal de la entidad. Un ejemplo ilustrativo es el caso Siemens, donde 
los elevados costos asociados a la investigación interna fueron ampliamente 
compensados por la reducción de la sanción económica impuesta”.36 

 
A diferencia de las sanciones administrativas, las investigaciones internas 
permiten al proveedor actuar de forma preventiva, fortalecer la cultura 
organizacional y evitar la reiteración de hechos que puedan producir una nueva 
responsabilidad administrativa o incluso penal. En el caso del Club Alianza Lima, 
la adopción de un mecanismo formal de investigaciones internas habría dado 
lugar a la posibilidad de reconstruir de manera precisa la cadena de decisiones 

 
36 Montiel, J. P. (2013). Sentido y alcance de las investigaciones internas en la empresa. Revista de 
Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, 40, Valparaíso, Chile. 
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que culminó en el apagado no autorizado de las luces del estadio, identificar a 
los responsables directos e indirectos de los hechos, detectar posibles fallas de 
supervisión y establecer acciones inmediatas. Estos mecanismos no solo 
aportan trazabilidad y respaldo documental frente a las futuras labores de 
fiscalización que realice Indecopi, sino que también fortalecen la transparencia 
institucional y la rendición de cuentas dentro del mismo Club. Siempre y cuando 
cumplan con elementos para el adecuado funcionamiento: i) Procedimientos 
claros y previamente definidos sobre el inicio de la investigación, la recolección 
de testimonios, la conservación de evidencias y la evaluación de los hallazgos, 
ii) Plazos razonables que permitan la rapidez sin comprometer la calidad del 
análisis, iii) Garantías para los colaboradores involucrados, como la 
confidencialidad y derecho a ser escuchados, iv) Determinación de medidas 
correctivas, ya sean disciplinarias o destinadas a mejorar el procedimiento.  
 
En definitiva, contar con investigaciones internas sólidas genera que los 
incidentes críticos se conviertan en oportunidades de aprendizaje institucional, 
evitando el que hechos como el de este evento (el apagón) vuelvan a repetirse, 
reafirmo el hecho que prevenir no es solo instaurar protocolos, sino que también 
requiere la capacidad efectiva para detectar el incumplimiento, analizarlo e 
introducir correctivos siendo este un componente fundamental para el 
mantenimiento de un sistema de cumplimiento. 
 
 
 
 

c. Comité independiente  
 
La eficacia de un programa de cumplimiento en el ámbito de los espectáculos 
deportivos no solo requiere la creación de protocolos claros y mecanismos de 
investigación interna, sino también la existencia de órganos independientes que 
analicen de manera objetiva y técnica los incidentes y lleven a cabo la adopción 
de las medidas correctivas o disciplinarias correspondientes. En organizaciones 
como el Club Alianza Lima, cuya actividad principal implica la concurrencia 
masiva de consumidores y el riesgo es elevado, la existencia de comités 
especializados se convierte en algo estratégicamente relevante que no solo 
identifica causas internas sino fortalece la cultura organizacional demostrando 
de esa manera ante las autoridades la buena fe y diligencia cuando se quiera 
imponer una sanción externa 
 
Un Comité Independiente de evaluación de incidentes en este caso en particular, 
tiene como objetivo garantizar que los hechos que amenazan la seguridad del 
público asistente (como decisiones no autorizadas, fallas operativas, omisiones 
de supervisión, vulneraciones de protocolos internos, etc.) sean analizados con 
criterios técnicos, objetivos e imparciales. Teniendo como función de proceder a 
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la revisión de los informes que se emiten como consecuencia de las distintas 
investigaciones internas, verificando que estas sean coherentes y 
suficientemente exhaustivos, pero también evaluando el nivel de riesgo de la 
conducta de acuerdo con los estándares de seguridad. A partir de ello, emitir 
recomendaciones disciplinarias, correctivas o estructurales en función de la 
gravedad del incumplimiento y del riesgo generado, supervisando la ejecución 
de mejoras institucionales en aquellos casos que el incidente muestre que se 
han evidenciado fallas sistémicas en el modelo de cumplimiento. Asimismo, el 
comité elabora informes a fin de garantizar la trazabilidad y la transparencia del 
proceso. Por lo que la existencia de estos comités no solo refuerza la cultura de 
la integridad del proveedor, sino que contribuye al cumplimiento del deber de 
seguridad que establece el artículo 25 del Código de Protección y Defensa del 
Consumidor, demostrando un compromiso institucional en la prevención de 
riesgos y la protección de los derechos de quienes asisten a los eventos 
deportivos. 
 
De esta manera, mientras Indecopi actúa como una autoridad externa del Estado 
encargada de determinar la existencia de una infracción y a consecuencia de ello 
imponer una sanción administrativa, este Comité independiente constituye una 
pieza fundamental en el ciclo para la prevención, detección y corrección del 
sistema de cumplimiento del proveedor que frente a un incidente como el apagón 
deliberado ocurrido en el encuentro de noviembre de 2023, un comité 
independiente habría activado inmediatamente un proceso de evaluación 
interna, solicitando los registros operativos, determinado la cadena de decisiones 
y verificado si la orden fue emitida por personal autorizado. Asimismo, habría 
identificado la causa organizativa (falta de controles, ausencia de autorizaciones, 
o deficiencia en los protocolos) y recomendado medidas disciplinarias, 
correctivas o incluso modificaciones estructurales. Con ello, la organización no 
solo hubiera gestionado el incidente de forma técnica y oportuna, sino que habría 
demostrado a la autoridad administrativa la existencia de mecanismos internos 
de prevención y autocontrol, disminuyendo la lesividad institucional del hecho y 
reforzando su deber de tutela de la seguridad de los consumidores. 
 
 

IV CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES: 

 
 
-De la Resolución N.º 2189-2025/SPC-INDECOPI se desprende que las 
deficiencias en la ejecución del evento deportivo, especialmente el apagado no 
autorizado de las luces, generaron un riesgo injustificado para la seguridad de 
los espectadores al evidenciarse omisiones operativas graves y un protocolo 
insuficiente para un evento de alta concurrencia, vulnerándose la obligación 
prevista en el artículo 25 del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
Aunque no se produjo un daño concreto, la sola puesta en peligro resultó 
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suficiente para acreditar la infracción, al exponer a miles de asistentes a un 
riesgo real y evitable, contrario a la normativa aplicable..  
 
- En suma, la multa de 450 UIT impuesta al Club Alianza Lima resulta 
jurídicamente proporcional y debidamente motivada, pues la Sala aplicó criterios 
objetivos vinculados al daño potencial y a la gravedad del riesgo. La capacitación 
ordenada constituye una medida legítima e idónea, aunque insuficiente frente a 
la magnitud del riesgo y a las deficiencias internas evidenciadas. Dado el 
carácter masivo y reiterable de los eventos deportivos, la corrección adoptada 
debió complementarse con un programa de cumplimiento que gestione 
sistemáticamente los riesgos para la seguridad del consumidor y reduzca, con 
mayor eficacia, la probabilidad de reincidencia. 
 
 
- La Sala Especializada en Protección al Consumidor tenía habilitación normativa 
para ordenar un Programa de Cumplimiento como medida complementaria en el 
caso del Club Alianza Lima, ya que la normativa vigente permite adoptar medidas 
correctivas que aseguren la protección sostenida del consumidor, especialmente 
ante riesgos graves para la seguridad del público. Además, estos programas 
funcionan como mecanismos preventivos que refuerzan la responsabilidad del 
proveedor y garantizan los derechos de los usuarios. Su implementación habría 
permitido establecer sistemas institucionales de prevención, detección y 
respuesta, reduciendo la reiteración y fortaleciendo la cultura organizacional en 
materia de seguridad y protección al consumidor. 
 
En ese sentido, la Sala Especializada en Protección al Consumidor pudo incluir 
como medida correctiva complementaria la implementación obligatoria de un 
programa integral de cumplimiento normativo, orientado a fortalecer los 
mecanismos internos del club, gestionar riesgos de seguridad en eventos 
deportivos y asegurar la mejora continua en la protección efectiva de los 
consumidores. 
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